FORMATO PARA EL REGISTRO DE LOS RECURSOS DEL SGP DESTINADOS A CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
Aspectos generales 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.1.1, inciso 4 de la Ley 715 de 2001, los municipios deben destinar los recursos para calidad a los siguientes conceptos de gasto: 
· Dotación pedagógica de los establecimientos educativos (provisión de la canasta educativa): mobiliario, textos, bibliotecas, materiales didácticos y audiovisuales. 

· Acciones de mejoramiento de la gestión académica enmarcadas en los planes de mejoramiento institucional. 

· Construcción, mantenimiento y adecuación de los establecimientos educativos oficiales. 

· Servicios públicos y funcionamiento de los establecimientos educativos oficiales. 

Los recursos asignados a los municipios para calidad de la educación no podrán ser destinados por la entidad a cancelar gastos de personal o contratos por servicios personales indirectos (personal supernumerario, honorarios, jornales remuneración de servicios técnicos). 
Diligenciamiento del formato: 

Diligenciamiento del formato: 

Contenido cuadro de presupuestación y ejecución de los recursos destinados a calidad 

Columna A. Descripción. En esta columna se señalan los diversos componentes de gasto orientados para calidad. 

Columna B. Presupuesto.  Contiene el presupuesto inicial, las modificaciones y/o adiciones y la apropiación total. 
Columna C. Ejecución. Hace referencia a los recursos efectivamente ejecutados en cada trimestre, de forma acumulada. 
Diligenciamiento 
En la columna B, indique por cada uno de los componentes de gasto para calidad, el presupuesto al inicio del año, las modificaciones o adiciones, y la apropiación total. 
En la columna C. señale la ejecución presupuestal acumulada. 

En la fila total recursos destinados a calidad sume el total de los anteriores rubros. 

Contenido y diligenciamiento del cuadro de indicador físico

En el cuadro de indicador físico, señale para cada uno de los indicadores las metas esperadas en cada trimestre y la meta anual esperada (última columna). Así mismo, actualice el cuadro trimestre a trimestre con los logros alcanzados. 
RECURSOS DEL SGP – EDUCACIÓN DESTINADOS PARA CALIDAD
	Municipio _____________________________________

	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN 
	PRESUPUESTO 
	EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

	
	PRESUPUESTO INICIAL
	MODIFICACION Y/O ADICION
	APROPIACION TOTAL
	ENERO - MARZO 
	ENERO - JUNIO 
	ENERO - SEPTIEMBRE
	ENERO - DICIEMBRE

	Provisión de la canasta educativa*
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Acciones de mejoramiento de la gestión académica enmarcados en los planes de mejoramiento de la calidad 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Construcción, mantenimiento y adecuación de establecimientos educativos. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Pago de servicios públicos 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Contratación de los servicios de servicio de aseo y vigilancia de los establecimientos educativos con personas jurídicas.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Alimentación escolar 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Transporte escolar  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Otro. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total recursos destinados a la calidad de la educación 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	* Comprende las asignaciones dirigidas a la dotación pedagógica de los establecimientos educativos: mobiliario, textos, bibliotecas, materiales didácticos y audiovisuales. 
	


	INDICADORES FÍSICOS

	DESCRIPCIÓN 
	ENERO - MARZO 
	ABRIL  - JUNIO 
	JULIO - SEPTIEMBRE
	OCTUBRE  - DICIEMBRE
	TOTAL AÑO

	
	META
	LOGRO 
	META 
	LOGRO 
	META 
	LOGRO 
	META 
	LOGRO 
	META 
	LOGRO 

	N° de establecimientos educativos dotadas con material didáctico - pedagógico 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N° de establecimientos educativos asistidas técnicamente para la elaboración y ejecución de Planes de Mejoramiento de la calidad 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N° de aulas construidas 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N° de aulas intervenidas con recursos de calidad en acciones de mantenimiento y adecuación. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N° de establecimientos educativos a los que se le asignan recursos para construcción, mantenimiento y adecuación de infraestructura física. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N° de establecimientos educativos a los que se les destinan recursos para el pago de servicios públicos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N° de establecimientos educativos a los que se les destinan recursos para la contratación del servicio de aseo  y vigilancia de los establecimientos educativos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N° de niños y jóvenes beneficiados con el servicio de alimentación escolar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N° de niños y jóvenes beneficiados con el servicio de transporte escolar
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


